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¡En la región Piura, todos juntos contra el dengue! 

"Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana" 
“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres.” 

                          
 

CONVOCATORIA 
 

 
 LA DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN PIURA CONVOCA PARA EL 
SEGUNDO PROCESO DE ENCARGATURA DE DIRECTOR GENERAL   DEL IESPP 
“MANUEL VEGAS CASTILLO”, PARA EL AÑO 2025, de acuerdo a la RVM N°167-2023-
MINEDU- 14/12/2023, RVM N° 109-2024-MINEDU-04/10/2024, como a continuación se 
detalla:  

 
 
¿QUIÉNES PARTICIPAN? 
 

Participan docentes de la CPD que reúnan los requisitos mínimos establecidos en la 
presente norma técnica. Es a nivel regional. Considera en su proceso de evaluación: 
la revisión de expedientes y la entrevista personal. Puntaje mínimo final 60 puntos. 
 
REQUISITOS MÍNIMOS 
 

a) Ser docente de la CPD.   
b) Contar con título profesional de Profesor registrado en la DRE o de Licenciado en    
    Educación registrada en la SUNEDU. 
c) Grado de Maestro, registrado en la SUNEDU. 
d) Mínimo tres (3) años de experiencia como docente en Educación Superior. 
e) Mínimo cinco (5) años de experiencia en el puesto al que postula. 
f) Mínimo diez (10) años de experiencia profesional en general. 

 
IMPEDIMENTO: 
 

a) Encontrarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública por motivo de  
sanción administrativa disciplinaria, destitución o resolución judicial.  

b) Encontrarse cumpliendo sanción administrativa de suspensión o contar con  
medida cautelar de separación temporal.  

c) Tener sanción vigente en el RNSSC. 
d)  Haber sido sancionado administrativamente por falta grave o muy grave, dentro  

de los últimos cinco (5) años. 
e) e) Encontrarse con un procedimiento administrativo disciplinario iniciado por las  

faltas contenidas en el literal b) del artículo 83 de la Ley N° 30512, así como en el 
f) literal a) del artículo 162 de su Reglamento; o proceso penal seguido en su contra 

por acoso sexual.  
g) Estar inhabilitado para el ejercicio profesional o el ejercicio de la función pública, 

en los últimos cinco (5) años.  
h) Haber sido condenado por la comisión de los delitos señalados en las Leyes 

N° 29988 y Nº 30794.  

Código 
modular 

IESPP Código de 
Plaza 

Tipo de 
Encargo 

Provincia 

 
118078 

 

 
“Manuel Vegas Castillo” 

 
521481215111 

 
De Puesto 

 
Ayabaca 
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i) h) Haber sido condenado por la comisión de los delitos señalados en la Ley N° 
30901 o estar incurso en el supuesto de inhabilitación establecido en el numeral 9 
del artículo 36 del Código Penal.  

j) Haber sido condenado con sentencia firme por delito doloso. 
k) Registrar antecedentes penales o judiciales al momento de la postulación.  

 
Así mismo se presenta el siguiente CRONOGRAMA PARA LA SEGUNDA CONVOCATORIA 
DEL PROCESO DE ENCARGATURA DE PUESTO DE DIRECTOR GENERAL PARA EL 
AÑO 2025 DEL IESPP “MANUEL VEGAS CASTILLO”-AYABACA. 

 
 

Desarrollo de la segunda convocatoria  
 
Las indicaciones correspondientes al proceso de convocatoria, publicación de plazas 
vacantes, postulación a través del aplicativo informático, evaluación de expedientes, 
publicación de resultados, presentación y absolución de reclamos, entrevista personal, 
elaboración y publicación del cuadro de méritos, y, publicación de resultados finales y 
emisión de resoluciones de encargo de puesto, se rigen de acuerdo a lo dispuesto en 
los numerales 5.4.1.1.1, 5.4.1.1.2, 5.4.1.1.3, 5.4.1.1.4, 5.4.1.1.5, 5.4.1.1.6, 5.4.1.1.7 y 
5.4.1.1.8 de la presente norma técnica. 
 
Evaluación de la segunda convocatoria  
 
a) Evaluación del expediente virtual  
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La evaluación del expediente virtual se efectúa de acuerdo a lo establecido en el 
anexo 4 de la presente norma. El puntaje mínimo requerido es de veintisiete (27) 
puntos para pasar a la entrevista personal. 

  
b) Entrevista personal 
 
La entrevista personal se efectúa de acuerdo a lo establecido en el anexo 5 de 
la presente norma. Aquí, el puntaje máximo obtenido es de cincuenta (50) 
puntos.   
 
 
Elaboración y publicación de cuadro de méritos  
 
El puntaje final mínimo requerido de aprobación es de cincuenta y cinco (55) puntos 
sobre un total de cien (100) puntos. Este se obtiene sumando el puntaje obtenido en 
la evaluación del expediente virtual y entrevista personal. Los resultados se registran 
en la ficha individual según formato establecido en el anexo 6 de la presente norma 
técnica.  
 
Para la elaboración del cuadro de méritos se considerará únicamente a los postulantes 
“aptos” que lograron pasar a la entrevista personal.  
 
Plazas vacantes declaradas desiertas  
 
Si concluida la segunda convocatoria no se ha logrado coberturar el puesto de director 
general, la adjudicación se realizará tomando en cuenta los siguientes criterios:   
   
a) Se adjudicará el encargo de puesto o de funciones al postulante (de la primera  
o segunda convocatoria) que haya obtenido el más alto puntaje en el cuadro 
de mérito correspondiente, siempre que tenga como mínimo cuarenta (40) 
puntos.  
b) De persistir la vacancia del encargo de puesto, se adjudicará al postulante que 
figura, seguidamente, en el cuadro de mérito de otra IESP/EESP en la misma 
región, previo consentimiento expreso del postulante, siempre que tenga como 
mínimo cuarenta (40) puntos.  
 
 
 

LA COMISIÓN 
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